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RESUMEN -

Lag infraestructuras de transporte son cominmente consideradas bienes
piblicos y en la mayorfia de los paises su utilizacién es generalmente libre
para cualquier operador. Existen sin embargo problemas en la utilizacién
de estas infraestructuras, que se derivan de las externalidades de conges-
tién producidas en su operacién y la construccién de las obras necesarias
demanda una cantidad importante de recursos. Esta situacién genera un obvio
interés por conocer los métodos més eficientes de inversién y utilizacidn

de la infraestructura asi comc la bGsqueda de mecanismos adecuados de finan-
ciamiento. '

El presente trabajo parte por analizar las caracteristicas de las poli-
ticas Optimas de gestién de corto y largo plazo. Luego se describen las con-
secuencias que diversas politicas de tarificacién poseen sobre las politi-
cas Optimas de provisidén de infraestructura. Finalmente, se estudia el
impacto que distintos sistemas de gestién (plblica y privada) tienen sobre
la wutilizacidén eficiente de la infraestructura en el corto plazo y sobre la
provisién 6ptima de capacidad en el largo plazo.
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1.- Introduccién.

La infraestructura de transporte es cominmente considerada un bien pi~
blico y en la mayoria de los paises su utilizacidén es generalmente libre para
cualquier operador. Sin embargo, la construccién de las obras demanda gran—
des cantidades de recursos, y como en el caso de otros bienes piblicos, su
utilizacién estd sujeta a la existencia de externalidades de congestidn.
Estas caracteristicas han generado tradicionalmente interrogantes respecto
de las polfticas &ptimas de gestién tanto de corto como de largo plazo. En
otras palabras: cual es la mejor utilizacién que se puede hacer de la infraes
tructura, dada una capacidad fija y que capacidad se justi¥ica proveer, dadas
unas ciertas caracteristicas de la demanda; o en términos econémicos: cuales
son en general las politicas 6ptimas de tarificacibn e inversién a seguir.

Por otra parte y como una forma de resolver los problemas de financia-
miento de las obras necesarias, en varios paises se ha propugnado la partici-
pacién del sector privado en la propiedad y gestidén de infraestructuras de
transportes. Esto a su vez plantea interrogantes respecto de la concordan-—
cia entre las decisiones de operacién y desarrollo que maximizan el beneficio
obtenido por el operador privado y aquellas que conducen a una Sptima asigna-
cién de los recursos desde el punto de vista social. La respuesta a esta
interrogantes son bésicas para la determinacién de lo adecuadas que puedan
resultar las politicas de privatizacién de infraestructuras de transporte,
o para la especificacién de las condiciones bajo las cuales debiera propiciar
se la intervencidn del sector privado.

Varios autores han analizado el problema de determinar politicas Sptimas
de inversién y tarificacién [1, 2, 3, 4 y 5], llegando a especificar tanto
las caracteristicas generales de tales politicas, [3 ], como funciones expli-
citas que las especifican [5] . Por su parte, otros autores han analizado
las consecuencias derivadas de la participacién plblica y privada en la pro-
piedad y gestién de las infraestructuras [6, 7, 8, 9 y 10] . Sin embargo,
este Gltimo punto ha generado respuestas menos claras y mas incompletas.
A su vez, tanto los resultados disponibles respecto de las caracteristicas
de las politicas Optimas, como las consecuencias para el bienestar social
derivadas de distintos regimenes de propiedad no son en general bien conoci-
dos, tanto por profesionales como ejecutivos del sector transporte.

El objetivo del presente trabajo es presentar y analizar los resultados
mencionados en el pérrafo anterior y corregir y completar algunas creencias
existentes, tanto a nivel de la literatura como del &mbito profesional, res-
pecto de las consecuencias de la participacién privada en la propiedad y ges~
-tién de infraestructuras piblicas sujetas a externalidades de uso (conges-
tién). ‘En el punto 2, se analizan las politicas 6ptimas de gestidn desde
el punto de vista social; en el punto 3 se presentan y discuten las interre-
laciones existentes entre las decisiones de largo y corto plazo y las conse-
cuencias que desviaciones del comportamiento Sptimo en el corto plazo pueden’
tener sobre el comportamiento 6ptimo de largo plazo; el punto 4 presenta un
anélisis de las consecuencias de la participacién privada en la propiedad

y gestién; finalmente en el punto 6 se plantean las conclusiones del presen-
te trabajo.
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2.~ Politicas éptimas de gestidn.

Keeler et al.[3] , realiza una derivacidén de las caracteristicas. que
presentan las politicas &ptimas de gestidén de corto y largo plazo, %a que
a pesar de no proveer una férmula explicita para la funcidén éptima de inver-
sién o provisidén de capacidad, pone de manifiesto las interrelaciones eX}ﬁ—
tentes entre las politicas éptimas de tarificacién (corto plazo), e inversidn
(largo plazo).

Partiendo sobre la base del trabajo realizado anteriormente por Mohring
[1] , Strotz [2 ], Boiteux [11] y Vickrey [12] , Keeler supone que la capaci-
dad de la infraestructura puede ser representada por una variable continua
k, que existen T periodos distintos de operacién cada uno de ellos caracteri-
zado por una distinta funcidén de demanda P{q) la que s6lo depende de los pre-
cios y condiciones de servicio experimentadas en el perfodo y que la funcidn
de costos de operacién de los usuarios C(gq, k) (que incluye todos los gastos
correspondientes a insumos directamente provistos por los usuarios y es comin
mente conocida como costo medic privado) es homogénea de grado cero en las
variables que representan la capacidad k de la infraestructura y la cantidad
de usuarios que la utilizan q. Esta Gltima condicidén equivale a suponer que
los costos variables de utilizszcién de la infraestructura, que experimentan
los usuarios, dependen Unicamente de¢ la tasa de utilizacién (o razén entre
el nimero de usuarios y la capacidal). Finalmente, supone que existe una
funcidn de costo de provisibén de capscidad p (k) la cual indical cual es el
costo de construccidn y mantencién de la infraestructura para distintos valo-
res de la variable k. .

Usando estas suposiciones, Keeler plantea un modelo en que se maximiza
el bienestar social sobre todos los perfodos de operacién y deriva las condi-
ciones que debe cumplir una politica Sptima de gestidn de corto y largo pla-—
zo. BSus conclusiones més importantes son las siguientes:

a) En cada pericde de operacidn los usuarios debieran pagar un precio total
por el servicio que sea equivalente al costo marginal (social) de opera-

¢ién,
Py = Cg + ay 54, (1)

For lo tento, siempre gue prevalezcan condiciones de congestidén en la
operacién de la infraestructura debiera cobrarse una tarifa o peaje igual
al segundo término de la férmula (1), el cual representa el aumento total
de los costos de operacidn, sobre todos los usuarios de la carretera, ocasio-
nado por el usuario marginal. Esta condicidn, requerida para obtener una
gestién Optima de corto plazo, mo es nueva ni sorprendente y estd de acuerdo
con las condiciocnes generales de optimizaci6én establecidas en la Economia
del Bienestar. En la Fig. 1 se presenta una representacién grafica, utilizan
do funciones tipicas de costos variables de operacién que se presentan en
el caso de infraestructuras de transporte.

b) Los ingresos totales recibidos por concepto de tarifas o peajes cobrados
& los usuarios, durante todos los periodos relevantes de operacién que
ge hayan considerado, deben ser iguales a los costos totales de provi-
s8ién de capacidad gue resultarian si se considerara un costo unitario
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de proviéién de capacidad igual al costo marginal (en vez del costo me-
dio).

qt'—"-= kp'(k) (2)

Obviamente, que si la construccidén de la infraestructura considerada
presenta rendimientos constantes a escala, entonces el miembro de la derecha
de la ecuacidén (2) serd igual al costo total de provisién de la infraestruc-
tura,dado que para tales caracteristicas de la funcién de costo, costo medioes
igual a costo marginal. En tal caso la ecuacién (2) establece las condicio-
nes que debe cumplir una polftica 6ptima de provisidén de capacidad, las que
se pueden expresar como 51gue. si se implementa una politica Sptima de ges-
tién de corto y largo plazo se obtendrd una situacién de equilibrio en que
los ingresos totales obtenidos como consecuenc1a del cobro de tarifas segin
costos marginales de corto plazo igualara al costo de provisién de la capaci-
dad 6ptima. Sin embargo, en el caso de que la construccidn de infraestructu-
ra presente rendimientos decrecientes, los ingresos por tarifas Sptimas seréan
superiores a los costos de provisién de la capacidad Sptima, dado que en este
caso costo marginal es mayor que costo medio. Por Gltimo, si la funcidn de
costos de provisidén de capacidad presenta rendimientos crecientes, los ingre-
sos tarifarios serédn inferiores a los costos totales de provisién de capaci-
dad.

A pesar de que los resultados descritos no aportan una funcidén explicita
de comportamiento Sptimo, respecto a la provisidén de capacidad de la infraes-
tructura, ellos establecen importantes caracteristicas que deben cumplir las
politicas dptimas de gestidén de infraestructura de transporte. En la practi-
ca, los resultados obtenidos por Keeler sélo establecen una guia, para la
provisidén de la cantidad Sptima de capacidad, cuando la construccidén de in-
fraestructura presenta rendimientos constantes a escala y aln en tal caso

el procedimiento de implementacién de la politica Sptima que utilice la ecua-
~ cibén (2) como guia se enfrentard a rigideces planteadas por la capacidad ins-
-talada en el corto plazo. La formulacidn de una funcibn explicita de provi-
8ibén de capacidad Sptima, en una infraestructura publica sujeta a externali-
dades de uso (congestidn), fue publicada s6lo recientemente por Fernéndez
[5] . Partiendo de una formulacién dindmica del problema y suponiendo Gnica-
mente continuidad a trozos de las funciones involucradas, Ferndndez deriva
una regla general explicita de provisién 6ptima de capacidad (ver [5] ).
Tal regla incluye como caso especial los resultados derivados por Keeler.

Las ecuaciones (2) y (3), dentro de sus limitaciones como expresién com-—
pleta de una politica 6ptima de corto y largo plazo, ponen de relieve algunas
caracteristicas bésicas importantes que tales politicas plantean. Por una
parte el hecho de que si se quiere maximizar el bienestar social, dada una
capacidad de la infraestructura, una politica &ptima de tarificacién tiene
como objetivo fundamental lograr una utilizacibén Sptima, en el corto plazo,
de la capacidad instalada y no, como muchas veces se plantea, recuperar el
capital invertido en la provisidén de tal capacidad. Para las decisiones de
optimizacidén de corto plazo, la capacidad es un dato y el principal objetivo
es lograr que la capacidad instalada no sea ni sobre ni sub utilizada. De
hecho, la regla de tarificacién a costos marginales indica que si no existe
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congestién, lo que redundaria en que los costos medios y los costos margina-
les de operacidén sean iguales, no debiera cobrarse por el uso de la infraes-
tructura, independientemente de cuanto se haya invertido en su construccidn.
En tal situacién, cualquier cobro que se realice sélo conducird al agravamien
to del error cometido al proveer una capacidad excesiva y redundaré en una
disminucién de los beneficios econémicos totales desde el punto de vista so-
cial. Otra consecuencia que se deriva de las ecuaciones (1) y (2) es que
una politica éptima de corto y largo plazo sélo serd compatible con una ges-
tién autofinanciada cuando la funcién de costos de provisién de capacidad
presente rendimientos constantes a escala. Sin embargo, en préactica es pro-
. bable que tales funciones presenten, ya sea significativos rendimientos de-
crecientes, (como es el caso, =n general, con la construccién de infraestruc-
" tura vial urbana) o rendimientos crecientes (como en el caso de la construc-
cién de vialidad interurbana).

3.- Relaciones entre gestién de corto y largo plazo

En la préctica cuando se utiliza el mecanismo de evaluacién de proyectos
para determinar si se justifica ¢ no una determinada ampliacién de la capaci-

dad de una infraestructura de transporte, muchas veces se desconoce la estre-
cha interrelacidén que existe entre las politicas 6ptimas de corto y largo
plazo. En concreto, por ejemplo, la validez de la ecuacidén (2) depende de
‘que se siga una polftica de tarificacidn 6ptima (segln costos marginales)
en el corto plazo.

Sin embargo, en la gran mayoria de los casos, no se aplican en la précti
ca politicas 6ptimas de tarificacién y los més usual (sobre todo en el caso
urbano) es que no se cobre tarifa de uso por la infraestructura, en c¢uyo caso
el precic total pagado serd igual al costo medio y por lo tanto menor o a
lo sumo igual (si no existe congestién) al costo marginal. Por otra parte,
en el caso de carreteras interurbanas, se cobran muchas veces peajes parejos
cuya magnitud sélo se justificaria en los periodos de punta y que por lo tan-
to hacen que el precio promedic percibido por los usuarios sea superior al
costo marginal de operacién.

La influencia que distintas politicas de tarificacién en el corto plazo
pueden tener sobre la politica Sptima de provisidén de capacidad ha sido ana-
lizada por varios autores; entre los mas importantes en el Gltimo tiempo se
cuentan Fitzgerald y Aneuryn-Evans [13] , Wheaton [14] y Borins [ 15, 4 ].

Planteando un modelo de maximizacién del excedente social, similar al
usado por Keeler, en el caso de Fitzgerald y Aneuryn-Evans, y usando un enfo-
gue basado en el maximizacién de la utilidad del consumidor individual, en
el caso de Wheaton, ambos llegan a la misma expresién que determina la canti-

dad 6ptima de capacidad que deviera proveerse en funcién de distintas politi-
cas de tarificacién:

act 8q

D olag gy o= (py - OMa (g )] = o (3)

en que el primer término del lado izquierdo representa la disminucidén en los
costos de operacién de los usuarios actuales producida por la expansién de
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capacladau y €1 segunao LErMiNo es igual ai nﬁmerofqe usuarios, inducido p?r
la ampliacidén de capacidad, multiplicado por la diferencia entre el EPE?lO
total pagado por los usuarios y el costo marginal de operacidén. El terml?o
de la derecha de la ecuacién (3) representa el costo marginal de ampliacidn
de la capacidad. Una representacién gréfica de la situacidn descrita por
la ecuacién (3) puede verse en la Fig. 2. Esta figura ilustra las conse-
cuencias de una pequefia ampliacién de capacidad, cuando se sigue una politica
de tarificacién a costos medios. La expansidn de capacidad es ilustrada por
desplazamiento hacia la derecha de las curvas de costos medios y marginale§.
Si se siguiera una politica de tarificacién a costos marginales el equilibrio
inicial se estableceria en el punto de interseccién entre la curva de deman-
da y la curva inicial de costos marginales, observandose por lo tantc una
cantidad g* de usuarios que pagarian un precio total p¥*; en tal caso el &rea
A representaria el excedente econdémico producido por la operacién de la in-
fraestructura y seria la medida del beneficio social correspondiente. 3i
bajo estas condiciones se produce la ampliacién de capacidad representada
en la figura el punto. de equilibrio se moverd al nuevo punto de interseccidn
entre costos marginales y demanda, con la consecuente disminucidn en el pre-
cio total pagado por los usuarios e induccidén de nuevos usuarios atraidos
por la baja en el precio. El beneficio de la ampliacidén serd en este caso
igual al &drea Cj, que representz el aumento en el excedente econémico produ-
cido por el aumento de capacidad y cuyo valor viene dado por el primer térmi-
no de la ecuacidén (3); el valor del sogundo término serd nulo, dado que pre-—
cio es igual a costo marginal.

Sin embargo, si se tarifica a costos medios (tarifa o peaje de uso nulo)
el equilibrio inicial estard representadc por el puntc de interseccidn entre
la curva de demanda y la de costos medivs, el precic pagadoc por los usuarios
seré py v la cantidad de usuarios qj;. Aqui el excedente econdmico estaréd
representado por el Are. A menos el &rea B, gue representa la pérdida social
ocasionada por los qs - g¥ usuarios inducidos como consecuencia de cobrar
un precio menor al costo marginal. En este casc la consecuencia de la am—
pliacidn de capacidad es un poco més compleja: el punto de equilibrio inicial
se mueve a (gp, po) y el impacto de la ampliacidn de capacidad estard repre-
sentado por las &reas C1 + C2 -~ D. Las &reas C7 + Co representan los benefi-
cios percibidos por los usuarios iniciales como consecuencia de la disminu-
cidén de costos producida por la ampliacién de capacidad y por lo tanto su
monto es el indicado por el primer término de la ecuacidén (3). E1 &rea Cy re
duce en algo la pérdida social inicial. Por otra parte, el &rea D amplia
nuevamente esta misma pérdida social como consecuencia del impacto negativo
de los nuevos usuarios inducidos por la baja en el precio, causada por la
ampliacién de capacidad. E1 valor de esta 4rea es igual al nimero de nuevos
usuarios inducidos, multiplicade por la diferencia entre el precio y el cosio

marginal, lo que precisamente corresponde al segundo término del lado izguier
do de la ecuacidén (3). -

Existen algunas importantes consecuencias précticas que pueden extraer-
se de la ecuacidn (3) y del anélisis gréfico realizado sobre la Fig. 3. La
primera fue planteada por Wheaton y tiene que ver con los errores gue comin-
mente se cometen en la préctica, cuando se evalian expansiones de capacidad,
como consecuencia de ignorar la relacidn entre las politicas de tarificacidén
y determinacién de la capacidad éptima. Normalmente, el célculo de benefi-
cios derivados de una expansidn de capacidad, que se realiza en las evalua—
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ciones de proyectos, sélo considera el primer término de la ecuacién (3),
o lo que es lo mismo, las &reas Cy y C2 de la Fig. 2, a pesar de que se use
una politica de tarificacién a costos medios, por lo tanto, el olvido del
drea D tendrd como consecuencia que se provea una mayor capacidad que lo que
~seria socialmente 6ptimo en estas condiciones.

La ecuacién (3) puede también utilizarse para analizar la influencia
que distintas politicas de tarificacién tendrén sobre la provisidén de capa-
cidades 6ptimas. Si el primer término de la ecuacidn (3) tuviera el mismo
valor independientemente de la politica de tarificacidén seguida, entonces
cuando el precio es menor que el costo marginal, como es el caso en la
Fig. 2 dado que se tarifica a costo medio, el segundo término de la ecuacidn
(3) serd negativo y por lo tanto el beneficio total de la expansién de capa-
cidad (representado por el lado izquierdo de la ecuacidén) serd menor que si
se cobra el costo marginal y por lo tanto sdélo se justificaria una capaci-
dad menor. Sin embargo, el valor del primer término no permanece constante
bajo distintas politicas de tarificacién. Concretamente, en el caso de la
Fig. 2, su valor esté representado por las &reas C; + Cp cuando se tarifica
a costos medios y sblo por C, cuando se tarifica a costos marginales. Por
lo tanto, a fin de determinar en cual de los dos casos se justificaréd la pro-
visién de una capacidad mayor, habria que comparar los valores asociados con
las &reas Cp y D.- Si C, es mayor que D, se justificard una capacidad mayor
cuando se tarifica de acuerdo a costus medios y viceversa cuando D es mayor
que C5. El caso especifico que se presente en la practica, dependera de la
forma especifica que tomen las funciones de demanda y de costos marginales.

En la Fig. 3 se realiza el mismo anélisis anterior para el caso de un
aumento significativo en la capacidad. Para el caso de tarificacidén a cos-
tos marginales, el beneficio de la expansidén de capacidad viene dado por el
drea C. Sin embargo, si se tarifica a costos medios el beneficio correspon-
derd a las 4reas C.+ B ~ D. Se suma ¢l &rea B porque la expansibén de capaci-
dad elimina completamente la pérdida social que ella representa, pero dado
que se sigue tarificando a costos medios después de la expansién aparece una
nueva pérdida social representada por el &rea D. Por lo tanto, si B es mayor"
~ que D se justificard una mayor capacidad cuando se tarifica a costos medios,

y viceversa para el caso contrario. En la préctica pareceria l6gico pensar
" que la pérdida social, producida por el hecho de tarificar a costos medios
en. vez de costos marginales, debiera ser mayor antes de la expansidn. de
capacidad que después de ella, si es que las elasticidades de demanda no va-

rian demasiado entre ambos casos. Sin embargo, no se puede decir nada defi-
nitivo al respecto. '

4.~ Gestidn piblica vs. gestidn privada.

El objetivo de este punto es analizar las consecuencias que distintos
tipos de gestidén, fundamentalmente péblica y privada, pueden tener sobre la
eficiencia de operacién de la infraestructura, tanto en el corto como el lar-
go plazo. Desde largo tiempo varios autores se han preocupado de analizar
la posibilidad de que una gestién privada de infraestructura piblica sujeta
a congestidn produzca un resultado socialmente eficiente.

«
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Frank Knight [ 7] , utilizando un ejemplo planteado por Pigou [17] (dos
caminos alternativos para viajar entre un mismo par O -.D, uno corto pero
angosto y el otro ancho y largo) concluye que se puede obtener una utiliza-
¢ién 6ptima del camino congestionado si se entrega a un agente privado y se
le permite cobrar una tarifa que maximice el beneficio de su gestién. Pigou
concluyd que su resultado era totalmente general y que por lo tanto la ges-
tién privada de la infraestructura conduciria siempre a un resultado social-
mente eficiente. James Buchanan [8 ] retomo el tema afios después y argumen-
té que el resultado de Pigou era solamente vAlido debido a la existencia de
una carretera alternativa, concluyendo que la gestidn privada seré eficiente
86lo sl existe una oferta suficiente de alternativa a fin de prevenir la apa-
ricién de un poder monopdlico. Sin embargo, Buchanan no indica que condi-
ciones especificas deben cumplirse para que ello ocurra. Mills [10] volvié
a abordar. el tema recientemente sin lograr sin embargo aportar ninguna pre-
¢isidén ni claridad adicional a los resultados obtenidos hasta la fecha.

Un operador privado sélo podré cobrar a los usuarios una tarifa igual
& la diferencia entre el precio total que éstos estdn dispuestos a pagar,
dado por la curva de demanda, y el costo privado de operacién experimentado
por el usuario, dado por la curva de costos medios. Tomando ésto en consi-
deracibn, podemos plantear un modelo que maximice los beneficios del opera-
dor (ingresos tarifarios menos amortizacibén de la inversién y costos de man-
tencién de la infraestructura, que al igual que en el punto 2 representare-
mes por p(k) considerando como variables de gestidén la tarifa T = P - C, y
la capacidad k de la infraestructura. Procediendo a obtener las condiciones
de primer grado correspondientes, se cbtienen las siguientes conclusiones:

al Para una capacidad dada, la tarifa que maximiza el beneficio del ope-
rador privade viene determinada por la expresidn:

’act apt
P, = (Ct + ap “gg; } - a, 55;‘ (4)

1o que significa que en este caso el precio total pagado por el usuario
es superior al costo marginal en la cantidad representada por el segundo
término de la derecha de la ecuacién. .Dicho término precisamente re-
presenta el poder monopSlico del propietario privado y serd positivo
mientras éste enfrente una curva de demanda con pendiente negativa.
Por otra parte, es fécil mostrar que tal cosa ocurrird a menos que exis-—
ta una alternativa NO CONGESTIONADA. Esta es la condicidn faltante en
los resultados presentados a la fecha en la literatura y es precisamen~
te la condicién que cumplfa el ejemplo de Pigou utilizado por Frank

Knight; es curioso que tal condicidén haya logrado pasar desapercibida
por tanto tiempo. :

La alternativa debiera de estar no congestionada independientemente
nimero de usuarios que deseen utilizarla y por lo tanto debiera poseer
capacidad ilimitada en términos précticos. En tal caso sus curvas de
costos medios y marginales serfan coincidentes y estarfian representadas
por una sola recta horizontal. Por otra parte, la alternativa debiera cum-—
plir una condicién adicional: el costo medio constante de operacién debie-
ra& ser superior si de la infraestructura privada cuando ésta opera sin conges
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tién e inferior al valor determinado por la interseccién de la curva de
demanda con la curva de costos marginales de la carretera privada. La pri-
mera parte de la condicién asegura que la infraestructura privada pueda tener
alguna demanda, y la segunda parte asegura que la alternativa sea un control
efectivo para evitar la aparicidén de poderes monopbélicos que pudieran ser
explotados por el propietario privado. Si estas condiciones se cumplen,
desaparecerd cualquier poder monopélico ya que en tal caso el propietario
privado enfrentard una curva de demanda horizontal, idéntica a la funcidn
horizontal de costos medios y marginales de la alternativa pdblica. Tal
funcién representard el precio méximo que puede cobrar, para cualquier nivel
de uso, dado que cualquier precio superior haré que los usuarios usen la al-
ternativa plblica. ) ’

S6lo bajo las condiciones especiales descritas ‘en el pérrafo anterior
la gestién privada de infraestructura conduciréd a un uso eficiente de ella
desde el punto de vista social. En tal caso el segundo término de la ecua-
cién (4) seré nulo y para lograr una maximizacidén de su beneficio, el pro-
pietario privado deberd cobrar una tarifa tal que el precio total pagado por
el usuario sea igual al costo marginal de operacidn. En cualquier otro
caso, la gestidn privada conducird a una sub utilizacién de la infraestruc-
tura como consecuencia del cobro de un precio excesivo por el uso de la in-
fraestructura. En la Fig. 4 se presentan graficamente tres casos de ges-
tién: uso libre de infraestructura piblica, que conduce a un equilibrio re-
presentado por el punto (p, Q), en que el precio es igual al costo medio pri-
vado de operacibn; tarificacibén a costos marginales, que produce un equili-
brio representado por el punto (p*, ¢¥) y que para el caso de gestién pri-
vada s8lo puede lograrse cuandc se cumplen las condiciones anteriormente des-—
critas; y finalmente gestidén privada con curva de demanda decreciente, en
gue el equilibrio obtenido viene representado por el punto (po, qo) Yy precio
viene determinado por la clésica condicidén de costo marginal igual a ingreso
marginal. El andlisis de la figura revela claramente que la gestidn privada
conduce a una sub utilizacidén de los recursos invertidos en capacidad, lo
que redunda en una pérdida social representada por el &rea del tridngulo A;
por otra parte, el usc libre conduce a una sobre-utilizacién de la capaci-
dad instalada y como consecuencia aln exceso de congestién que produce la
pérdida social representada por el &rea del tridngulo B. Para obtener una
6ptima utilizacién de los recursos se debiera tarificar a costos marginales,
como concluimos en el punto 2.

b) Las decisiones en cuanto a provisidén de capacidad, que maximizan los
beneficios de una gestién privada de la infraestructura, vienen deter-
minados por la siguiente relacidn: '

ap ¢

2 t ‘
) T s} = k !(k) - )

I Te 9 g { % 7q, (5)

si comparamos las ecuaciones (2) y (5), vemos que el lado izquierdo
de ambas representa los ingresos tarifarios obtenidos en cada caso, sin
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FIG. 3 = Beneficios derivades de vn aumento significativo de
capacidad.

—

9

FIG. 4 Consecuencias de metodos de tarificacion monopdlica, a
costos medios y a costos marginales.
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embargo, los lados derechos difieren en el término adicional que incluye la
ecuacién (5) y que es consecuencia del poder monopdlico que puede aparecer
en el caso de gestidén privada. Tal término tendréd un valor nulo si no exis-
te poder monopélico y por lo tanto los resultados de una gestidén privada
serdn también eficientes en el largo plazo bajo las mismas condiciones espe-
ciales, de una alternativa no congestionada, que aseguraban una utilizacién
eficiente en el corto plazo. El término adicional que presenta la ecuacidn
(5) hace aumentar el valor del miembro de la derecha, dado que la pendiente
de la curva de demanda es negativa y el término viene precedido por un
signo negativo. En estas condiciones, si los ingresos tarifarios cobtenides
por el operador privado fueran iguales o menores. a los generados mediante
una tarificacién a costos marginales, la gestidén privada redundaria en una
menor provisién de capacidad en el largo plazo. Si los ingresos tarifarios
fueran mayores en el caso privado seria imposible dar una respuesta conclu-
yente.
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